
Año 1&13.
Lunes 20 de Octubre N4m. 226.

<
a*

BOLETÍN OFICIAL'
DE ItA PBOYINCIA DE MADEID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO D£ SUSCRIPCIÓN
Las lejes, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en loa
«ilbtin*Oíioialbs se han de mandara! Jefe Político respectivo

urnn•- «conducto se pasarán a los editores de los mencionado!
«\u25a0.ri.'.ili-.-. -a—

————————————————— Centros oficiales.-En esta capital, llevado á domicilo, 2,50 pesetasmensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y42 por.un aflo. J

Particulares.— En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua-les yfu, a de ella, 4 al mes, 12 al t^Ti— *M al semestre y 48 al año.
6e admiten suscripciones en Maarid, en la Administrrcion del Boletín,

calle de Peligros, 3, entlo dcha.— Fuera de esta capital, directamente por
medio de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

TARIFA Ufe INSBRCIOMB»

g^pugílc^toaoB loa día», excepto loa domingo».

"OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelode^BH
TELEFONO 2.931*1

Anuncio» oficialas da pago, linas 6 fraseica..
Id. particulares an la1.», ?.• yI.»flan* .
Id. M. ea 1* 4.a plana

0,50
1,00
0.7»:cha,

if DIEZ A DOCE Y DE TRES 4 SE IS
*

Número suelto, SO céntimo*.

Parte oficial para su publicación; así como se anuncie al
público en el sitio de costumbre.

elegido del año 1909, solamente le corres-
pondía salir al Concejal Don Raimundo
Blasco.

Apuntamientos
S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D.g.),

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
é Infantes, continúan sin novedad en su im-

Se dio el acto por terminado levantándo-
se la presente acta, que una vez que fué
leída firman los señores asistentes, de que
yo el Secretario certifico. Siguen las firmas
con sus rúbricas.— Juan González.

—
Ma-

nuel Baonza.
—

Manuel Plaza.
—

Manuel
Martín.—Francisco Hernanz.— Manuel Gó-

CANILLEJASYque como procedentes del año 1911,
procedía un sorteo paracubrirdosvacantes y
quedar renovada laCorporación por mitad,
en cuyo sorteo entraban los cinco Conceja-
les que se renovaron en i.° de Enero de
1912, que lo eran Don Miguel Rodríguez,
Don Nicomedes Baonza, Don Francisco
Rodríguez, Don Claro Martín y Don Vic-
toriano Nieto; y, verificado que fué dicho
sorteo, resultó cesar á los dos Concejales
Don Miguel Rodríguez y Don Victoriano
Nieto, que con el Concejal Don Raimundo
Blasco componen la mitad de los que de-
ben cesar y ser renovados.

La matrícula de la Contribución indus-
trial de este término para el próximo año
de 1914 se halla de manifiesto en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, por término de
quince días, para admitir las reclamaciones
que contra la misma se presenten.
\u25a0Caniüejas^**deOctubre de igi3-

IEl
•¡Agustín

portante salud.
De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.
mez.»

Concuerda el acta inserta con su original
bien y fielmente á que me refiero y remito.

tata mnoieipal del (m electoral Y para que conste yremitir al Excelentí-
simo señor Gobernador civilexpido la pre-
sente que firmo con el visto bueno en Bus-
tarviejo, á trece de Octubre de mil nove-
cientos trece.

(Núm. 3.380.)

Colegio de Corredores de Comercio
BUSTARVIEJO DE MADRID

Don Manuel Gómez Rubio, Secretario del
Ayuntamiento de esta Villa de Bustar-
viejo.

ANUNCIO

Y dando por terminado elacto le firman
la presente, de que yo el Secretario certifi-
co.

—Siguen las firmas con sus rúbricas.—
Miguel Rodríguez.— Nicomedes Baonza.—
Raimundo Blasco.— Claro Martín. —Fran-
cisco Rodríguez. —Eugenio Martín.

El Corredor de Comercio D. Antonio
Quintero y Atauri ha sido baja en este Co-
legio por fallecimiento ocurrido el día 15 del
actual; lo que se pone en conocimiento del
público por si alguna reclamación hubiese
contra su fianza se efectúe dentro del plazo
que previene el art. 67 del Reglamento ge-
neral de Bolsa y los artículos 98 y 946 del
Código de Comercio.

V."P>.°

Certifico: Que en el libro de actas de las
sesiones que celebra el Ayuntamiento en el
presente año, al folio treinta y uno vuelto y
treinta ydos, se halla el acta siguiente:

El Alcalde,
Juan González

Manuel Gómez

«Sesión ordinaria de 12 de Octubre de 19 13 Corresponde con su original, áque me re-
mito. Y para enviar al señor Gobernador
civilde esta provincia firmola presente en
La Cabrera, á 15 de Octubre de 1913.

En la Villa de Bustarviejo, á 12 de Octu-
bre de 19 13 y hora délas diez, se reunieron
en la sala de sesiones de esta Casa Consis-
torial los señores Concejales Don Manuel
Plaza, Don Manuel Martín, Don Manuel
Baonza y Don Francisco Hernanz, bajo la
presidencia del señor Alcalde, Don Juan
González Martín, y asistidos de mí, el in-
frascristo Secretario, Don Manuel Gómez
Rubio, para celebrar esta sesión ordinaria,
señalada para este día, la cual quedó abierta
por lectura del acta anterior, que efectuado
quedó aprobada también, se dio cuenta de
»a correspondencia oficial, quedando la
Corporación enterada, ó sea de los Boleti-
nes Oficiales.

LA CABRERA

Don Eugenio Martín y Andrés, Secretario
del Ayuntamiento de esta Villa de La Ca-
brera.

Madrid, diez y siete de Octubre de mil

V.°B.'
novecientot trece

Certifico: Que al folio 158 del libro de
actas de dicho Ayuntamiento obra el acta

El Alcalde,
Miguel Rodríguez

El Secretario,
Juan Aguilera

El Sínd'co Presidente I
Manuel S. de los Terreros.

que sigue
Eugenio MartínSeñores asistentes: Don Miguel Rodrí-

guez, Don Nicomedes Baonza, Don Fran-
cisco Rodríguez, Don Claro Martín, Don
Raimundo Blasco.

-545.)

AYUNTAMIENTO DE MADHID Banco de España
Acta sobre cese de Concejales á quienes

corresponde salir en virtud de las eleccio-
nes anteriormente verificadas.

—En La Ca-
brera, á 10 de Octubre de 1913

—Reunidos
en la Sala Consistorial en segunda convo-
catoria los señores Concejales que arriba se
expresan, bajo la presidencia del señor Al-
calde, DonMiguelRodríguez Martín, se de-
claró abierta la sesión, aprobándose la an-

Habiéndose extraviado el resguardo del
depósito transmisible núm. 332.829, expedi-
do por este Establecimiento en 1G de Mayo
de 1894, á favor de Don Pío Wandosell y
Gil,se anuncia al público por primera vez,
para que el que se crea con derecho á re-
clamar, lo verifique dentro del plazo de dos
meses, á contar desde la primera inserción
de este anuncio en los periódicos oficiales
Gaceta de Madrid y Boletín Oficial de
esta provincia, según determina el artícu-
lo 6." del Reglamento vigente deeste Banco;
advirtiendo que, transcurrido dicho plazo
sin reclamación de tercero, se expedirá el
correspondiente duplicado de dicho resguar-
do, anulando el primitivo y quedando el
Banco exento de toda responsabilidad.

Secretaría.— Negociado segundo

En cumplimiento de la Ley y disposicio-
nes vigentes, queda expuesto al público en
esta Secretaría, durante el término de quin-
ce días, el expediente instruido para la con-
cesión de un suplemento de crédito de cin-
cuenta mil pesetas al capítulo 9.0, art. 3.**,
concepto 469 del vigente presupuesto de
gastos, para atenciones ocasionadas con mo-
tivo de la visita de los señores Presidente de
la Repúbliea francesa y Presidente yConse-
jeros municipales de París, y los actos ofi-
ciales que han de celebrarse en honor del
Congreso Internacional de Hidrología.

Acto seguido, por el señor Presidente se
ordenó á mí el Secretario diera lectura del
artículo 45 de la ley Municipal, ycomo se
determina en aquélla, llegado el caso de
proceder á determinar el número de vacan-
tes ordinarias que corresponden para las
Próximas elecciones de Concejales.

Enterados los señores asistentes se acordó
declarar como vacantes ordinarias las de los
inores Concejales que fueron elegidas en
en el año 1909 en el mes de Diciembre, Don
Cándido Díaz Martín, Don Manuel Baonza
j*rrano,Don Ángel Serrano Valle y Don
«anuel Martín yMartín (menor), expidién-

ese certificación de este acuerdo para remi-
u»1 Excelentísimo señor Gobernador civil

terior.
Seguidamente dicho señor Presidente

dijo: que el objeto de la sesión era con el
fin de acordar los Concejales que les corres-
ponde cesar y ser renovados en las próximas
elecciones á Concejales, en virtud de las dos
elecciones de Concejales verificadas en el

Lo que se anuncia para conocimiento del
público.año 1909

Alefecto, teniendo sobre la mesa los ex-
pedientes de renovación de Concejales del
año 1909 yel del año 191 1 ylo dispuesto en
lavigente ley Municipal, se vio que, como

Madrid, 17 de Octubre de 1913
Madrid, 17 de Octubre de 1913.

El Vicesecretario,
O. Blanco Recio.ElSecretario,

Francisco Ruano (A.-5tf.)
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Grupo E
REEMPLAZO DE 1913 Guadarrama

Rozas (Las)
Santa María de la Alameda
Nayas del Rey.

872
87»
872
872

5

I\u25a05
iREPAR TIMIENTOdel cupo de filaspara el reemplazo actual entre los distritos de

esta Corte ypueblo» de la provincia, en virtud de lo dispuesto en el art. 228 de
la tey y con arreglo á laproporción de 0,609 por un0 1ue 'es corresponde de los

3.527 soldados disponibles, para que, además de los 345procedentes de años an-

teriores, entreguen 3.149, contingente asignado por el Ministerio de la Guerra

en /." del corriente mes (D. O. núm. 219) á las Cajas de Recluta números 1, 2,

3, 4 y5, pertenecientes á esta Comisión.

Suma 488
Grupo F

H

263
263
263

Aravaca
Galapagar.
Bustarviejo

Suma. ., 789 H

CUPO DE FILAS SOLOHOOS
qae debe entregar cada

distrito 6 pueblo.

Grupo G
Manzanares el ReaL.,,
Rascafría

654
654

—
3

es
3U
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o
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Iprocedentes de

DISTRITO Ó PUEBLO
OO

H

Suma. 308 7E3rr 3—
\u25a0_

g'I
X

Grupo H
Chozas de la Sierra...
Moralzarzal
Alpedrete..
Cercedilla
Fresnedillas
Los Molinos. .
Navalagamella

-- -
•£§
r- cu
0.

Caja de Recluta núm 1\
Buenavista ...
Hospicio....
Univeriidai..

215
141
l95

130
85

118
869
755

131
86

119

23
H
25

156
ni

144 Suma 3:5
Total 551 333 336 411 LSGrupo 1

Caja de Recluta núm. 2 Hortaleza ...
Pedrezuela. .
Colmenarejo
Canencia ...
Lozoya ......

436
436
436
436
436

Centro ..
Congreso
Palacio ..

85
io5
113

260
357
274

85
106
113

16
13
22

140
173
186

105
122

'35
Total 499 303 304 362 Suma 18o

Grupo JCaja de Recluta núm. 3
Alcobendas
Becerril....Pueblos no agrupados.

Chamberí 158
34
23
15
«3
10

Hoyo de Manzanares
TalamancaChamartín de la Rosa

Colmenar Viejo
Fuencarral
San Loreaeo
Torrelaguna
Cadalso

Colmenar del Arroyo
Braojos
Navalafuente ..
Navarredonda .,
Paredes de Buitrago .

9
8

7
»

Miraflores de la Sierra
Robledo de Chávela ..
Alameda del Valle ...
Berzosa
Hiruela (La)
Lozoyuela
Serna (La)
Serrada
Sieteiglesias

Suma 443
Grupo L

Boalo fEI)
Collado Mediano....
Pardo (El)
Rozas de Puerto Real
Cervera de Buitrago.
Madarcos
MangirónTorremocha de Uceda

Valdemanco
Villavieja

Pinilla del Valle
Piñuécar
Pradeña del Rincón
Robledillo de la Jara

Suma 454 272 277 325

Agrupación de pueblos que
'
leñen

la misma base de cupe.
Suma 398 -3

Grupo MGrupo A Navacerrada
San Agustín
Valdepiélagos
Torrelodones
Valdemaqueda
Villanueva del Pardillo
Peíayos

Molar (El) ....
Valdemorillo. .
Villadel Prado

'9
'9
ni

Suma 7'3
i
»

Grupo B
iCollado Villalba

Cenicientos
i35 Acebeda (La)

Berrueco (El)
Buitrago. .. . i

Suma 270 Cabanillas de la Sierra
Cabrera (La)
Garganta
Gargantilla
Gascones
Horcajo
Horcajuelo

Grupo C
Escorial (El)
Zarzalejo.... 090

000 :
Suma 180

Grupo D Montejo de la Sierra
Navas de Buitrago...
Oteruelo del Valle .
Patones

Guadalix 481
481
481
481

San Sebastián de los Reyes ¡

Majadahonda
San Martín de Valdeiglesias Puebla de la Mujer Muerta

Redueña.
Robregordo
Somosierra

I

Suma 9-M
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DISTRITO Ó PUEBLO PROCEDENTES DE

si«oc v
35

--
\u25a0

-o*

e.

O

Vellón (El)
Venturada 609

609 Grupo H
Carabanchel Alto
Villamanrique de Tajo.
Aldea del Fresno
Boadilla del Monte
Quijorna

Suma 27 16 443 436
436
436
436
436

RESUMEN DE ESTA CAJA
ftjeblos no agrupados
Grupo A

Id. B
Id. C
W. D

"

Id. E .
Id. F
m. g ; ;;;
Id. H
Id. I

"

Id. J
Id. L
Id. M

'7¡ 3

272
34
i8

277
35
18
12

Suma
12
21

'9
12

18o ua
Serranillos
Torrejón de la Calzada
Valdeíaguna
Sevilla la Nueva
Villanueva de Perales..

Grupo 1

827
827
827
827Í
827

Suma •5 9, '35
Grupo J

Total Casarrubuelos
Griñón
Moraleja de Enmedio
Titulcia
Arroyomolinos

218
218
218
218
218

793 473 10 483 y
Caja de Recluta núm. 4\

Pueblos no rgrupados.

Latina
Aranjuez
Colmenar de Oreja. .
Chinchón
Carabanchel Bajo...
Valdemoro
Ciempozuelos
Villaconejos
Pozuelo de Alarcón.
Pinto
Villaverde
Fuentidueña de Tajo
Torrejón de Velasco.
Cubas

Suma 6 090
Grupo L

Alcorcón ...
Batres
Villamantilla

609
609
609

Suma 827
RES -jMEN DE ESTA CAJA

Pueblos no agrupados
Grupo A

Id. B
Id. C
Id. D
Id. E..... .
Id. F.
Id. G
Id. H
Id. I
Id. J
Id. L

s¿a 3'1
36,
28

20

45 356

Suma 510 304 _4j2Agrupación de pueblos que tienen
la misma base de cupo.

i
-

7 1 LL
Grupo A

Arganda
Xavalcarnero. . 270

270
Suma 60 36 540

n
3 U2

Total 864 5i5 526| 5S9Grupo B
Leganés
Villarejo de Salvañés 007

007

Coja de Recluta núm. S\
Pueblos no agrupados

Suma 014 28

12

«3
\u25a03

Hospital
Inclusa .
VallecasGrupo C

217
201

64
21

132
122

60
38
12

'53
409
291

152
155
04
44
'4

"uenlabradaH
Getafe .1
\u25a0Morata de Taj

789
789
789

'4
'4
\u25a04

Alcalá de Henares.
Canillas
Torrejón de Ardoz
Barajas
Loeches

976
789

Suma 367
57¿
308
48.4 »

» »
1 »
» »

42
Fresno de Torote
Ribas de Jarama .CarabañaH

EstremeraBPerales de T

Grupo

'4
14
'4

526
526
526

Suma 642 387 _3ÜI 454
Agrupación de pueblos que tienen

la misma base de cupo.
Suma 578 26

.'aria^H^H^
Martín de 'la Vega

Brúñete
ViUaviciosadeOdón"

Grupo

48 1

481
481
481

6 i

\u25a0
» »

Grupo A
Campo Real
Vicálvaro ...

52(5

» » 526

Suma '7 052
Suma 924 Grupo B

San Fernando de Jarama
Valdetorres

Grupo
«ImontedeTajo.
¡fldaracete .
Álamo (El)

Ba^
699

872
872
872

5
i? >y Suma 3985

Suma '4 616
I '5 Orusco

Pezuela de las Torres

Grupo C

Grupo G

_
872
872

\u25a0^ostolesH-rea .I
Jielmes M
h^fPineríaBamantaB"!anuevad, Gañada

045
045
045
045

3 »

i.
'

3 »
Suma 744

Grupo D

045
045
045

3 2

3 »
Algete
Corpa
Valdeavero
Villar del Olmo
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PUEBLOS Ent«ros sia
sumar las
fracciones
parciales.

Resultado

Grupo E
Que co-

rresponde. Aumento.

654
654
654
654
654

Ambite
Fuente el Saz
Meco
Torres..
Valdilecha ..

Caja de Recluta núm. 3.

Grupo A Soldado.
Soldado.Suma i8! 270' I 3 Molar (El)....

Valdemorillo. .
Villadel PradoGrupo F

\u25a0tas

Anchuelo
Canillejas
Paracuellos de Jarama
Santorcaz

045
045
045
045

iGuadalix :

*, San Sebastián de los Reyes .
{ Majadahonda
ISan Martín de Valdeiglesias,

Grupo D
Soldado.
Soldado, ,

Suma 180 12

Grupo G Grupo F
AjalvT...
Santos de la Humosa
Villalbilla..........

436
436
436

Aravaca Soldado

Galapagar.
Bustarviejo

Suma 3o8¡ Grupo G
Manzanares el Real. ..
Rascafría

Soldado.
Grupo H

——I!*—

—• ---—
827
827
8^7

Cobeña
Pozuelo del Rey
Vaideolmos

Hortaleza ...
Pediezuela .
Colmenarejo
Canencia ...
Lozoya

Grupo I.
Soldado

Suma 481 Soldado.
Grupo I

Daganzo
Mejorada del Campo..
Nuevo Baztán
Olmeda de la Cebolla

218
218
218
218

Grupo L
Boalo (El)
Collado Mediano
Pardo (El) Soldado

Suma 4 872 lozas de Puerto Real
Cervera de BuitragcJ
Madarcos .

\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0'i

Grupo J
Camarma de Esteruelas
Goslada
Ribateíada ¡.. \u25a0

Valverde
Velilla de San Antonio.

Soldado609
609
609
609
609

Pinilla del Valle
Piñuécar
Pradeña del Rincón .
Robledillo de la Jara

Suma 3 ! °45 l Sorteo previo entre los grupos
j JyM,que tienen igualfracción.,. * decimal, para determinar á cuál

\Z de los dos le corresponde contri-
lA buir con UN hombre más para
j[ completar el cupo de filas de esta
21 Caym
21 \u25a0
12 H
8j

\u25a0M

RESUMEN DE ESTA CAJA
Pueblos no agrupados
Grupo A

Id. B
Id. C
Id. D..
Id. E
Id, F
Id. G .
Id. H
Id. I
Id, J

—
N—

642
28

Grupo J.
Grupo M Soldado

Grupo J
Alcobendas
Becerril

Soldado.
Soldado.
Soldado,
Soldado.
Soldado.
Soldado.
Soldado

Total 820
Hoyo de Manzanares
Talamanca492

\u25a0"\u25a0\u25a0\u25a0
, 500 575

Colmenar del Arroyo
Braojos
Navalafuente
Navarredonda
Paredes de Buitrago.

RESUMEN GENERAL
Caja de Recluta núm. 1 55'

499
793
864
820

333
303
473
515
492

336
304
483
526
500

362
568
589
575

íd. núm. 3
íd. núm. 2

íd. núm. 4 Navacerrada
San Agustín
Valdepiélagos
Torrelodones
Valdemaqueda
Villanueva del Pardillo
Pelayos

Grupo M

íd. núm. 5 Soldado
Total 3.527 2.1l6 2.149 345 2-505 Soldado

Soldado

Caja de Recluta núm. 3. Acebeda (La)
Berrueco (El)
Buitrago
CaDanillas de la Sierra
Cabrera (La)
Garganta
Gargantilla
Gascones
Horcajo
Horcajuelo
Montejo de la Sierra. .
Navas de Buitrago. ...
Oteruelo del Valle
Patones

¡Soldado

Sorteo especial de décimas con arreglo á las Reales órdenes de 16 de Julio de 1898 y
25 de Octubre de 1899, para determmar cuál de los pueblos de La Cabrera y Venturada
ha de entregar UN hombre del que cada uno tiene procedente del reemplazo de 191 1 de-
clarado soldado en la revisión del corriente año. Proporción de reparto: 0,535 por uno.

Soldado,
Soldado.
Soldado,
Soldado,

¡Soldado.
cupo

Soldado.
Soldado.
Soldado.
Soldado.

Número que á cada pueblo

PUEBLOS
S g
2 tic *«
W Q

le ha correspondido en el sorteo Resultado

Puebla de la M.Muerta
Redueña

Soldado,

3 9
I 5

Robregordo
Somosierra.
Vellón (El).
Venturada .

La Cabrera
Venturada . Soldado.

Soldado.
Soldado.

iSoldado.

¿Signe ¡*pág¡¡ 5-)
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Suplemento al numero de hoy lunes 20 de Octubre de 1913.

Gobierno civilde la provincia de Madrid

Secretaría.
- Negociado l.°

ELEee IONES
En conformidad á lo prevenido en los artículos 44 y 45 de la

ley Municipal vigente, en relación con la Ley de 28de^gg|
de 1899 v Real decreto de2deJul^^90^^^

¡erier al señalado para la elección, se reunirán las Juntas muñid-

pales á los efectos de la proclamación de candidatos, ó en su caso

declaración de electos, por aplicación del artículo 29 de la repeti-

B^gSnvf..elecaom* niu.i."T-'~
™™ '*rej^H da Ley.

nTM\T.\—Loe candidatos in-odan.adfts |*-ndráj^¡gnbr|^|
* tos «"*POT mÍnÍSterÍ° de 'a Ley a' CUmPUr

el cuatrienio legal, sino también a las vacantes que puedan ex,st,r

liSffSf^WWes Por cada Secciftn a«ae em^u,

'de su proclamación, hasta ei Jueves anterior á la elección en la for-

ma determinada per el artículo 30 de la ley Electoral, en cuyo Jue-

ves se constituid las Mesas, segón previene el penúltimo párr.f.además de las legales, por defunción ú otros motivos.
-

Alefecto, y con arreglo é. las prescripciones de la vtgente ley

ri I 1
- "'

\u25a0"

—
U,°7- laelecci6nten¿¿lu^^|| del expresado artículo.

SEXTA.-Domingo9, constitución de las Mesas electorales y

elección.
BPHHHnSÜHHTSSvi-mbre, es- atimo general,guientes".

WHfii^BSSKSSPes del Cet, se remora,, el

Lúngo 26 del actual a los efectos del articulo 37 de la ley Elec- dándose por terminado el período electoral.

Queda abierto el período electoral con la publicación de la pre-

sente -•-\u25a0•'-
- —

r- tanto en el actotoral.
\u25a0ÜBÜBÜ^irTune. \u25a0£,, tamUen del actual, poorau »r ,e-

fcridas las Juntas municpales a le
Llamo la atención de los funcionarios que en las operaciones

de la ley Electoral.
Madrid, 20 de Octubre de 1913

ElGobernador,

ALONSO CASTRILLOIfí^—ffcumpUentoalaauteuo, •"-"•

UStuARTA.-El Domingo 2 de Noviembre préximo, com.an-
Imp.Martín» de Velasco y C.»-PUarro, 15.-MADRID
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CUPO DE FILAS

Jnnta mnnicipal del Censo eleetoral IDikritoNorte: Don Antolín Tejero Rmos y Don Frapcisco Partida CelinaCorresponde con su original, á que mremito. Yparaque conste y su publicación
,en el Boletín Oficial,en cumplimiento nVlo prevenido, se expide la presente, visaday sellada por el señor Alcalde, en Valdemorillo á 8 de Octubre de iqi?

V.°B.'

PUEBLOS Resultado.iQue co-
rresponde.

Enteros sin
sumar las
fracciones
parciales.

Aumento. VALLECAS
Don Pascual de la Calle y López, Secreta-

rio interino del Ayuntamiento de esta

Villade Vallecas.
Certifico: Que en el libro de acuerdos

Caja da Recluta núm. 4.

Grupo C \u25a0m 3«FueñlabradaB
Getafe 1MoratadeTajuña^H

HGrupo D

Soldado;
Soldado^.

de la Corporación punicipal y sesión co-
jrespondiente al día siete del actual, ála que
asistieron en segunda convocatoria, bajo la

EF Alcalde,
Ángel Camacho.

Carabaña \u25a0
Estreme-f-aH
Perales de Tajuña

i 1 Soldado. presidencia del señor Alcalde, DonSaturni- R- de Soto,

Soldado.
no Pérez, los* señores Concejales Infantes,
Roldan, Paudete, Méndez, Ayuso, Serrano,
Maroto| Pradillo, García, Pedrero yLópez,
más el señor Abad, aparece entre otros,par-
ticulares el siguiente:

«El señor ¡Presidente manifiesta que, en"
cumplimiento de lo que dispone la Real
orden circular del Ministerio de la Gober-
nación de fecha treinta- de Septiembre pró-
ximo pasado y previene el art. 45 de la ley
Municipal,ha de acordarse la declaración de
las vacantes de Concejales que han de pro-
veerse en las próximas elecciones.

Agencia ejecutiva especial
para Timbre y Tabacos

do la provincia de Madrid.San Ma
Brúñete. I
Villaviciosa de Odón.J^B

Grupo E

Soldado. Ha-^o saber: Que por providencia, de testafecha dictada en expediente de apremio seguido contra D. Vicente Lleó, Empresario
del teatro Eslava de esta Corte, por débitosá la Hacienda pública por el impuesto* delTimbre sobre billetes de espectáculos, ha
sido declarada la venta en pública y segun-
da subasta por no haber licitadoresá la^pri-
mera, celebrada el 9 del pasado mes, de los
efectos embargados á dicho señor, y que
constituían el decorado de dicho- teatro, á
saber:

'Soldado.
Grupo H....

Carabanchel Alto
Villamanrique de Tajo....
Aldea del Fresno
Boadilla del Monte
Quijorna

Soldado.

Soldado.

GrupoI
Serranillos^
Torrejón de la Calzada
Valdelaguna
Sevilla la Nueva
Villanueva dePerales . .

Soldado.
Soldado.
Soldado.
Soldado.

El señor Ayuso protesta del sorteo-que se
anuncia en la convocatoria de una de las
vacantes del distrito del Centro, fundándo-
se en que de orden del señor Gobernador
han de declararse cuatro vacantes más; se
adhieren los señores Méndez ySerrano.

Acto seguido se declaran trece vacantes
de Concejales; nueve, como mitad de los
que componen en la actualidad el Ayunta-
miento, y cuatro extraordinarias, con arre-
glo al cerisO de población de este término,-
que por constar de diez y nueve mil cua-
renta y nueve habitantes ha de componerse
el Municipio de veintidós Concejales. (Lle-
gan los señores López, Pedrero, García y
Pradillo.)

. Obras.— La Bruja, Los inmortales, E¡
revisor, La balsa de aceite, Canta-claro
Lo que manda Dios, Carne flaca, La Re'.
pública del amor, La Corte de Faraón,
Los Húsares del Kaiser, La alegre trom-
petería, Las tres mujeres, Cuarteto Pons,
La divorciada, Elconde de Luxemburgo,
Ninfas ysátiros, Elarte de ser bonita,
Petit Café, Las princesas del dollar yLa
Tirana, aumentándose además embargada

nuevamente Los molinos de viento y varios
efectos que se detallan en la diligencia de
embargo y de tasación que obran en el ex-
pediente.

Grupo J
Casarrubuelos
Griñón
Moraleja de Enmedio.
Titulcia
Arroyomolinos ,

Soldado.

Alcorcón
Batres .......
Villamantilla

Grupo L
Soldado.

Soldado.
Caja de Recluta núm. 5.

Grupo A
Campo Real
Vicálvaro .. Soldado. El señor Infantes propone se agregue á

cada distrito una de las vacantes extraordi-
narias. (Llegad señor Abad.) • •

Los señores Serrano y Pradillo no están
conformes, por entender que estas vacantes
deben agregarse á los distritos que cuentan
con mayor número de electores; y el señor
Méndez propone'se apliquen dos al distrito
del Centro y otras dos al del Sur.

Por siete votos de los señores Méndez,
Pradillo, Ayuso,. Serrano, García, Abad y
Alcalde se acuerda como propone el señor
Méndez; votan en "contra los señores Infan-
tes, Maroto, Roldan, López, Paudete yPe-
drero; total, seis.»

Grupo B..
San Fernando de Jarama
Valdetorres

Todo lo cual representa unvalor de pese-
tas 12.260, conforme al pliego de condicio-
nes que se halla de manifiesto en el domici-
lio de la Agencia, Jesús del Valle, 15 du-
plicado, de una y media á tres y media, en
el local de la subasta y en el Depósito de
decorado, calle de Oviedo, núm. 8, donde
pueden verse, de dos á cuatro de la tarde,
hasta el día anterior á la subasta.

Soldado.
Giupo D

Algete»
CorpaJ
ValdeavercB
Villar del Olmo

Soldad©.

Ambite
Fuente el Saz
Meco
Torres
Valdilecha ...

Grupo E
La subasta tendrá lugar en las mismas

condiciones que la anterior, bajo mi presi-
dencia, en la Sala-audiencia de la Tenencia
de Alcaldía del distrito del Centro, á las tres
de la tarde, el día 23 del corriente, siendo
posturas admisibles las que cubran las dos
terceras partes de la tasación.

Lo que en razón á lo mandado se hace
público á los efectos consiguientes.

Madrid, 18 de Octubre de 191 3.
El Agente,

José G. Mavo.

Soldado.
Soldado.
Soldado.

Grupo G Para que conste y-remitir al Excelentísi-
mo señor Gobernador civil de la provincia
expido la' presente , con el vistobueno del
señor Alcalde, que.sello y firmo en Vallecas
á 14 de Octubre de iail

Ajalvir^
Santos di
Villalbilla Soldado.

Grupo I
Daganzo
Mejorada del Campo.
Nuevo Baztán
Olmeda de la Cebolla

V.-B."
Saturnino Pérez

Pascual de la Galle
VALDEMORILLO

Soldado.

Providencias judicialesGrupo J Don Ricardo de Soto y Maldonado, Secre-
tario del Ayuntamiento constitucional de
esta Villa.

Camarma
Cosiada
Ribatejada
Valverde
Velilla de San Antonio

Soldado
Soldado,
Soldado.

JUZ3ADOS MUNICIPALES
CHAMBERÍ

Certifico; Que examinado el libro de ac-
tas de las sesiones celebradas en el corrien-
te año por este Ayuntamiento aparece la
referente á la que tuvo lugar el día de hoy,
y en la que, entre otros, consta el siguiente

Acuerdo.— Acto continuo el señor Presi-
dente expuso: Que conforme á Jo preveni-
do el Ayuntamiento tenía que determinar
las vacantes que deben ser cubiertas en las
próximas elecciones de Concejales. En su
vista, y examinado el expediente de los
elegidos en el año mil novecientos nueve,
que son á los que corresponde cesar, dio eí
siguiente resultado:

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez munici-
pal suplente del distrito de Chamberí de es-
ta Corte, se cita, llama y emplaza á Anto-
nio Fernández Martínez", cuyas demás cir-
cunstancias y actual paradero se ignoran,
para que comparezca en dicho Juzgado el
día veinticuatro de Octubre próximo, á las
once, á celebrar juicio de faltas número
1.229 de 1913; bajo apercibimiento de que,
si no lo verifica, le parará el perjuicio que
haya lugar.

Madrid, 22 de Septiembre de 1013.
V.° B.°

Miguel Gay.

PUEBLOS qu? no han :entoo mozos alista
Caja de Recluta núm. 3,
Caja de Recluta núm. 4

-Sieteiglesias y Torremocha de Uceda
—Cubas.

PUEBLOS que no han contribuíDo al contin-fente psr na tener soldados disponibles

Caja de Recluta núm. 3.—Alameda del Valle, Berzosa, Hiiuela (La), LozovuelaSerna (La), Valdemanco y Villavieja. '
Caja de Recluta núm. 5.—Fresno de Torote y Ribas de Jarama. El Secretario,

Mariano Ordás.
(B.—i,go57)Madrid, 16 de Octubre de 1913.—El Presidente, ALFONSO DÍAZ AGERO —El

Secretario accidental, EDUARDO VÁRELA.
Distrito Sur: Don Félix González Aguilar

y Don José Orodea Varea.
(Núm. 3.084.)

? Imprenta EL PORVENIR.— Pízarro, 15
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Diputación provincial de Madrid CONTADURÍA

Balance de las operaciones verificadas en esta Corporación desde el 2 de Enero hasta el día de la fecha.

AÑO DE 19 13 DIFERENCIAS

INGRESOS PRESUPUESTO OPERACIONES EN MAS EN MENOS

Rentas y censos 45.393,26 27.139,39 18.253,87
portazgos y barcajes
Donativos, legados y mandas

Repartimiento provincial

Instrucción pública

Beneficencia

4.276.795,05 2.739.188,07 1.537.606,98

1.465.100,28 703.093,54 762.006,74

Ingresos extraordinarios 5.547,45 5.547,45

Arbitrios especiales 13.500,00 4.449,04 9.050,96

Empréstitos
Enajenaciones

3.822.150,00 3.762.500,00 59.650,0o

Resultas
Movimiento de fondos ó suplementos .

2.181.399,30 224.384,24 1.957.015,06

Reintegros. . . 420,31 480,31

Valores á pagar

Ampliación

Total. . 11.804 337,89 7.466.722,04 5.967,76 1.343.583,61

PAGOS

Administración provincial 321.551,08 222.637,79 98.913,29

Servicios generales 54.950,00 30.835,94 15.114,06

366.192,33 207.301,14 158.891,19
Obras obligatorias

Cargas 4.470.186,45 4.274.475,11 195.711,34

35.775,00 5.979,17 20.795,83
Instrucción pública

Beneficencia 5.016.358,79 2.110.002.0) 2.597.296,78

Corrección pública. .. 67.500,00 43.700,00 23.800,00

15.000,00 2.2S3,25 12.716,75
Imprevistos
Nuevos establecimientos ... 37.524,93 }7.524,93

219.107,95 73.465,99 115.611,96
Carreteras

Obras diversas 2.000,00 2.000,00................ ...'^'

16.075,34 6.674,66
Otros gastos . 22.750,00

559.960,69 61.270,64 498.690,05
Resultas. .
Movimiento de fondos ó suplementos

Valores á cobrar

Ampliación
3.822. 770.M

11.1- 7.366.086,38

loo.035,66
Existencia en caja

7.466.722,04
Total

Madrid, 30 de Septiembre de 1913
El Contador,

Eugenio Riaza.
V.° B.°

ElPresidente,

Alfonso Díaz Agero


